
A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Julio Fernández Coello.
D.N.I.: 41.927.096.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 9.3.04.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2004.- El
Director, p.d., la Jefe de Servicio de Empleo II (Re-
solución nº 2.957, de 29.9.99), María del Carmen Ar-
mada Estévez.

2607 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 23
de julio de 2004, del Director, por el que se no-
tifican Resoluciones recaídas en expedientes
sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: 1ª reincidencia en infracción
leve: no renovación de la demanda, y en atención a
los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-

rante tres meses según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 y artº. 41.1 del Real Decreto Legis-
lativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según
nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, de la gestión realizada por el Instituto Nacional
de Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.
por el período de 3 meses transcurrido el cual, le se-
rá reanudada de oficio, siempre que mantenga su si-
tuación de desempleo y se inscriba de nuevo como
demandante de empleo, para lo cual deberá personarse
en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- El Director, Claudio-
Alberto Rivero Lezcano.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Ruymán Hernández Fernández.
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D.N.I.: 78.715.063.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 27.11.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2004.- El
Director, p.d., la Jefe de Servicio de Empleo II (Re-
solución nº 2.957, de 29.9.99), María del Carmen Ar-
mada Estévez.

2608 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27
de julio de 2004, relativo a notificación de
Acuerdo de inicio de reintegro a la entidad Re-
paraciones de Máquinas Canarias, S.L.L.-
Expte. nº 01-35/00751.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado Acuerdo de inicio de reinte-
gro en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por el Servicio Canario de Empleo, sin que ha-
ya sido recibido por el interesado, es por lo que
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 22 de junio de 2004 fue registrado de salida el
documento del tenor literal siguiente:

Por la Dirección del Servicio Canario de Empleo
se ha verificado en diligencias de información pre-
via, que por parte de la entidad “Reparaciones de Má-
quinas Canarias, S.L.L.”, beneficiaria de una subvención
de las previstas en el programa “Desarrollo de la
Economía Social”, de la Orden de 29 de diciembre
de 1998, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas y subvenciones pú-
blicas con cargo al programa “Desarrollo de la Eco-
nomía Social” (B.O.E. nº 12, del 14.1.99), modificada
por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E.
nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiembre de 2000
(B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre de
2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), para la realiza-
ción de la incorporación de desempleados como so-
cios trabajadores o socios de trabajo a cooperativas
y sociedades laborales siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE: Martínez Quintana, Ramón.
N.I.F.: 43767755C.
ALTA EN LA SS.SS.: 1.4.01.

por un importe de tres mil cinco euros con seis cén-
timos (3.005,06 euros) (quinientas mil pesetas), me-
diante Resolución nº 01-35/2785 del Director, de fe-
cha 25 de octubre de 2001, de la cual se abonó el 100%
en fecha 12 de noviembre de 2001, se ha incurrido
en la siguiente causa determinante del reintegro de
oficio de la referida subvención, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 1998 antes mencionada, en el artº. 37 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que establece que:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su ca-
so, en las normas reguladoras de la subvención”.

Y ello es así por las siguientes razones:

1º) Que el número tercero del resuelvo de la in-
dicada Resolución, y en parecidos términos  el artº.
8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, del 14.1.99), modificada por las Órdenes de
24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), obliga a la entidad beneficiaria a,
en el plazo de tres años y anualmente a contar des-
de la fecha de incorporación a la entidad del socio
trabajador subvencionado, entre otras, a: 

• A justificar la utilización de los fondos públicos
en la realización de la actividad objeto de la subvención. 

• A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador, a la persona por cuya incorporación
se concede la ayuda.

• Durante el plazo de tres años, y para el caso de
baja por cualquier causa del socio en virtud de cuya
incorporación se hubiera otorgado la subvención, a
cubrir el puesto de trabajo con un nuevo socio tra-
bajador o de trabajo en el que concurra alguna de las
circunstancias recogidas en el punto 1.1.1 del artº. 3
de la Orden referenciada.

• A comunicar inmediatamente al Servicio Cana-
rio de Empleo, la baja del socio por el que se ha per-
cibido subvención, así como proceder a su sustitu-
ción en el plazo de cuatro meses siguientes a la fecha
de la baja y presentar la documentación que acredi-
te haberla realizado dentro de los quince días si-
guientes a la misma.

2º) Que por escrito de fecha 6 de abril de 2004,
Registro de salida nº 158.421, se requirió a la enti-
dad la remisión de la siguiente documentación jus-
tificativa: 

• Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.
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